
4. De cada unas de las reuniones que realice el tri-
bunal se levantará el acta correspondiente, que se in-
corporará al expediente de la prueba. 

Ar tículo 10.- Evaluación y calificación de la
prueba.

1. La evaluación y calificación de esta prueba co-
rresponde a cada Tribunal, que actuará de manera co-
legiada para adoptar las decisiones que correspon-
dan en relación con las calificaciones de materia, y
de superación de la prueba de obtención del título
de Bachiller. 

2. Las materias se calificarán numéricamente en-
tre el 0 y el 10. Se considerará positiva la puntuación
que sea igual o superior a cinco puntos.

3. Quien apruebe todas las materias que integran
la prueba, supera la misma y será propuesto para la
obtención del título de Bachiller. 

4. La nota media de la prueba será la media arit-
mética de las calificaciones, redondeada a la centé-
sima más próxima, y en caso de equidistancia, a la
superior.

5. A quienes hayan realizado con aprovechamien-
to un curso de preparación para esta prueba, se les
aplicará lo establecido en el apartado 3 de la Dispo-
sición adicional primera de esta Orden.

Ar tículo 11.- Materias reconocidas, convalida-
das y exentas. 

1. Los aspirantes podrán solicitar el reconoci-
miento, convalidación o exención de materias, con-
forme a la normativa vigente. Para ello, se tendrá en
cuenta lo siguiente:

1.1. Materias reconocidas.

Serán consideradas materias reconocidas, y por tan-
to superadas en la prueba, las que se encuentran com-
prendidas en los siguientes apartados: 

a) Materias superadas en convocatoria de prueba
de obtención del título de Bachiller.

Las materias superadas en pruebas anteriores de
obtención del título de Bachiller por mayores de
veinte años se conservan en las siguientes convoca-
torias, con las mismas calificaciones obtenidas.

b) Materias superadas de Bachillerato LOE.

Las materias de Bachillerato, con una califica-
ción igual o superior a cinco puntos, que hayan sido
cursadas con el currículo regulado por la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), se
considerarán superadas en la prueba, y conservarán
las mismas calificaciones obtenidas cuando fueron
cursadas. 

c) Materias superadas de Bachillerato LOGSE.

Se consideran también superadas en la prueba, las
materias cursadas con el currículo regulado por la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo (LOGSE), que hayan si-
do superadas con calificación igual o superior a cin-
co puntos, que tengan idéntica denominación que en
la LOE, así como las establecidas en el anexo de la
Orden EDU/2395/2009, de 9 de septiembre, por la
que se regula la promoción de un curso incompleto
del sistema educativo definido por la LOGSE, a otro
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación (BOE nº 221, de 12 de septiembre), que se in-
dican a continuación:
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Materia LOGSE Materia LOE 

Economía y organización de empresas Economía de la empresa 

Filosofía I Filosofía y ciudadanía 

Filosofía II Historia de la filosofía 

Fundamentos de diseño Diseño 

Historia Historia de España 

Historia de la música Historia de la música y de la danza 

Imagen Cultura audiovisual 

Materia optativa Materia optativa 

A los efectos de cálculo de la nota media de la prueba, se asignará a cada materia superada la 

calificación de cinco (5) puntos. 
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